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C. ERIK MANUEL GOLLAZ MENA.
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
SERVICIO LOS CUES, S.A. DE C.V.

P R E S El'JTE' 
/ 

Asunto: Resolución ProGedente 
Expediente: 13Hl2017XO037 
Bitácora: 09/IPA0246/0 7 /17 

Una;vez-analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominad0 "Servicio Los Cues, 
ES-3702" en adelante el Proyecto, presentado pm la empresa.SERVICIO LOS CUES, S.A. DE C.V., en 
lo sucesivo el Regulado, el 19 de julio de:·2()17 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad lnaustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector _Hidrocarburos 
(AGENCIA�. ubicado en Carretera' México�taredo Km. 16 7, Colonia Portezuelo, C.P. 4 2 3 80, Municipio 
de Tasquillo, ,Estado de Hidalgo, y 

C O N S I D E R A N D O: 
' 

l. Que el Regulado se dedica al exp,endio al público de petrolíferns, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de .conformidad con la definición señalada en el artículo 3º , fracción XI,
inciso e) de la �ey de la Agencia Nacional d·e Seguridad ·1nctustrial y de, Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en

11. 

términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección G·eneral de Gestión Coi:nercial (DGGC) es la a1:1toridad competente para
analizar, evaluar y res0lver el IP·presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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111. Que el día 19 de julio de 2 O 17. el Regulado ingresó en la Agencia. escrito con fecha de 18 de 
julio de 2017, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica. mediante la cual acepta aarsé por notificado de las actuaciones que emita la 
Agencia, relacionadas con el Proyecto. í 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro.tección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 'a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los lím)tes y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas; a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en .. lÓs casos en que 
determine él Reglamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguienJes obras o actividades. requerirán previamente la aútorizaci0n- en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

,,. 
11�- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, def.cemento 
y el!ctrica; 

V. Gue el artículo 31 de la Ley General <ilel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y activiGlades a qtJe se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 2 8, requerirán ia presentación de un ir.iforme preveAtivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuandO·(;xistan normas ;fici'ales mexkan_as u otras disposiciones que fegulen 
las ·emi?iones, las aescargas. el aprovechamiento de rect.¡rsos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades .. 

VI. Que ·el artículo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley GerieraLdel Equilibrio,Ecológico 
y la Rrotección al Ambiente en Materia cie Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quieoes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia ele impacto ambie�tal: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalacion-es para la producción, transporte, / 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y t; 

VII. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
/ Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto .Ambiental establece en la fracción l. que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de- un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las-emisiones, las .descargas, el aprovechamiento de recursos 

-< 

naturales y, en general�..Jod0s los impactos· ambientales·rel�vantes que las obras o actividades 
puedan prbducir. \ \ \ / j / \ ·, 

Que el 07 de ,noviembre d� 2�-16 se publicó en el Diario Oficial-de l�Fectér';ció_n la Norma Oficial 
Mexicana --Nb�-0'05-ASEA-2016, Diseño, construcción, operaci8[1 y maqtenimiento de 
Estacionet de S,ervicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 ele; enero de 201 V. - ,, 

'{�-
,,, 

Que el objetivo de la NQM,..QOS;-A·SEA-2016 con'siste en estable<::eri las especificaciones, 
parám�ros y requisi½os técnicos de: Seguridad Industrial, .§;eguridad Operativa:Vpotección 
Ambiental que se deben cumplir,�� el diseño, rnn�truGciÓA, operación y mantenimiento de 
-E?.taci'ones de Servicio para almaGenamiento y expendio de diésel y gasolinas. r 

X. �Que en el Anexo 4 de la NOM-OO.S-ASEA-2016 r�ferente a la Gestión Amoiental, se g_esprende 
que para el desar,rollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulaao deberá tener 
identificadas las niediclas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cum[i>lir e0n'la-s·espe@1caciónes ele Diseño y Colílstruccióri de la NOM-OOS-ASEA-
2016 �que establece que pr.e,vio. a la construcción se debe contar COA los, p_ermisos y 
autorizaciones regulatorias reCljueridas pm la normatividaa y legislaciór,i local yío federal, 

q incluye· d0 el impacto é!.mbient-al y los diferentes análisis ae riesgo que sean aplicables.Asimismo, 
dentrn de estas disposiciemis se encuentran las de delimitaciór:1,. respecto a distancias de 
seguridad a i;lementos extern0s, en predios urbanos, poblaciones .... rurales o al margen de 
carretera, Gap¡icidades de c;arga Gle suelo, sondeos no menores a 10·.metros r2ará determinación _J 
de manto freático, P,Ozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas éle recuperación de � 
vapores, medidas de seguriélad en taso de derrames de cocnbustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos loS"sistemps:-

- -
XII. Que derivado de lo anterier, y con el cumplimiento de la NOM;.00,..5-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones,_ las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales.,.,y/o locales que no están dentro de un - � 
Area Natural Protegida, por lo que esta o·rección General de· Gestión Comercial (DGGC) de 

.A \ \, 
I I 

conformidad con lo disp�es�o 'en los artícul0s 31, fra_ciión I de la. Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al' .. Amblente; 2 9, fracción I del R.egla�ent(i) _,P.e la Ley General del 
Equilibrio Ecol,6gito y la Protección al Ambiente en �ateria de Evalw�ción del Impacto "Ambiental; 
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de.Seguridad Industrial y de 
Protección al tyiedio Ambiente del Sector Hidrocarburos proGede a evaluar )a información 
presentada para el Proyecto. --,/ _ 

�-

XIII. Que, pm la· descripción, cara'c:terístie2as y ubicación de la-s actividao s que integran J:�1-Proyecto, 
éste 'es' de competencia feGleral en Álater.ia de evaluación de impacto ambiental, por se.r-t1'na obra 
relacionada con la Operación ,/mant,enimier:ito ae instalaciones para el almacenan:;ii ento, 
distribución y expendio al púl:;ilico ae P,etrolíferos, tal y GOmO lo aispOlílen los artículos 28 fracción 
11-de la Ley Gen-eral del Equilibrio EcolÓlgioo y la Protección al Ambierite (LGEEPA), y .;ii�indso D), 

'·frac.cJón IX del R@glamer,ito de la bey General del Equilibrio Ecológirn y la Protección al__Arnbiente 
�en-materia de Evaluaoión de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos d conformidad con lo señalacio en el artículo-3, fracción XI, 
incis0 e) de la Le-y de la Agencia Nacional_ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Amb.iente del '.Sector Hidrncarburos, al tratarse del almaceRamiento, distri0ución y expendio al 

' ' , 
pwblioo de petroliferos. """ �. · · . 

I 

XIV. El Regu'lado maninesta que el Proyecto ·s.e encuentra én la etapa de operación, siri embargo no 
acreelitó rnntar con autorizaEiÓA en mat@ria de impacto ambiental para las obras y aé:ti�idades 
realizadas. En relación a lo anteriior, de acuerdo al documeAto af consulta pública "Per.miso de ,, Expendio ae Petrolíferos en E.stac;iones ele Servicio PL/2893/!;-XPTES-/20Ei, la estación de 
servicio inició operaciones el 9 de febreno de 9 9 3 y tiene corno referenaia?eÍ nwÍn'ero de 
estación de servie10 onorgado po[ P.EMEX E03 702. El Regulaao np presentó Autorización de 
factibilidad de uso de suelo. 

' 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
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capacidad nominal de almacenamiento total de 3 30,000 litros de combustible, distribuidos en 6 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capae::idad para gaso,lina
_.
-Magna. 

• 1 tanque de 40,000 litros de_capaci.dacl para gasciliná Magna� 
• 1 tanque de 50,0ÓO litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premiu.m. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel 
• 1 tanque ae 40,000 litros de capacidad para Diésel 

Además, el Proyecto cuenta con di?pensarios para el despacho de gasolinas, .cómo se describe 
a continuación: ,,,. 

'· / 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de mangueras 

de asolina Premium _t--------+--�--��-�----------""---+----------- -l 
1 
1 
1 
1 

Dispensario 

DISPliNSARIOS PARA EL DE�PACHQ DE <;:OMBUSiflBLE 
Número de Número de Número de 

mangueras de 
asolioa Premium 

. DISPENSARIOS PARA EL DESPAeHQ DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
Número de posiciones Número de mangueras 

de carga -- d� Diésel 
1 

e� 
2 

� ---i:::: - 2 t ··� 
2 � ... � 2 1 

1 2 2 
1 2 2 

2 

Número de 
mang_ueras 

pe Diésel 
2 
2 
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Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios 
públicos, área de cuarto de empleados, área de almacenamiento de combustible, área de módulos -
de despacho de combustible, área de cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máquinas, 
área de local comercial, trampa de combustibles, áreas verdes, ár_ea· de accesos, circulaciones y 

• estacionamientos. 

Para la construccióh del Proyecto se requirió una superficie de 2411.48 m2
, La superficie del 

predio ya ha sido previamente impactada, 9erivado que las actividades de operación de la 
estación de servicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el _año 19 9 3.  ---
Las Goordenadas geográficas del-Proyecto son: 

'· 
I 

Coordenadas UTM Zona 14- DA TUM WGS 84 

Vértice X Y 

1 46 9003 . 1 6 3 903 226 5409.7 76 1 6 9  

2 4 6 8 9 7 9. 2 90552  2 2 6 5 3 5 6. 2 5 6 3 9 6  

468942 .8 ,1 6 1 10 2 2 6 5 3 1 2 . 1 6 6' 3 2 5  

4 6 9 1 4'.0. 1 5 7 9  S S  2 2 6 5 2 7 7 .0588  2 7  

El Regulado establec;:e las medidas de-�itigación y/o compensación en las páginas 4 0  a 45 del 
IP. En adición a lo anterior, es,_ta DGGC_determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anex0 4 de la NOM-005-ASEA-201'6, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. 1 

El Regulado no presentló el crnnograma de actividades en el IP, sin embargo, esta DGGC 
determiria otorgar un plazo de 6 años para la operación y mantenimiento, considerando la vida 
útil de los.tanques. El plazo iniciará a partir de la feG:ha de notificació� de la presente. resolución. 

En apego a lo expuesto y de rnnformidad con 10 dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 13>rntección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI ,  4 º, 5 º fracción 
XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la AgenGia Nacional de Seguridad lndustri_al y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fr�cción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 29 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I ,  18 fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI  del Reglamento I nterior de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al 
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC - r ,, ' 

·, 

_ R E-S U  E L V  E: 

P,RIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Servicio Los <::ues, ES-3 702" ubicado· en Carretera México laredo Km. 1 6  7, 
Colonia Portezuelo, c.P: 4 2380, Municipio de Ta�quillo, Estado de Hidalgo, - ya que se ajusta a lo 
dispuesto eri los a/títulos 3'1  fracción I de la l�y General del tquilibrio Ecológico y La .. Protección al 

. Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del lmpacto'Ambiental; al regularse, en !?- NÓM-OOS­
ASEA-201'6''. Diseño, construccion, operación y ,mantenimiento de Estaciones de Secvicio para 
almacenámi�nto y expendio de diés.el y gasGlinas; la? emisibRes, las descargas, el aprovec�ami·e(lto de 
recurs0s naturales y, en general, todos los impactos. ambientafes ·relevantes que las obras o actividades 
del Próyetto puedan producir. 

- ' 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servici0 en zona URBANA, conforme·a lo desuitq en los · 
Considerandos IV al XV de la presen_te resoluci�n. 

·-
SEGUNP.0.- El Proyecto se desarrollaraee acuerdo a IÓ espeG:ificado en el C�nsiderando XV del 
presente, respecto a las e�apas consistentes en operación .y mantenimielí1to, por 'lo ql::le deberá dar aviso 
previarnénte a la Dirección General ae Supervisiór;i, lnspecclén y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fec;:ha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines dé inspección 
correspondientes . indicados e·n la NOM-00S-ASEA-2016,  Diseñ0, construcción, operación y 
mantenimienfo Gle Estaciones de ServiGio' para almacenamiento y expendio de gasolinas y diésel. 

Al término de la vida út,il del Proyecto, el Regula:do deberá realizar el desmantelarT)iento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyee:to, dejando el predio, libre de todo 
tipo de residuos y regresándolo en la medida de lo posible,. a las condiciones-iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactad0 por la actividad de almacenarfiiento y expendio al público 
de petrolíferos que _e l  Regulado des_arrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. · -

TERCERO.- En caso de modificacior;ies al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente ¼ detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios Eumplen con las especificaciones de la NOM-00S­
ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenami(;nto y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jur(gi�as relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

� 
CUARTQ.- ta presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación Glel impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, -por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto --en la 
Constitue:i0nes Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordeñamiento territorial, de �as Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de · sus respectivas 
compet_encias. 

En. este 'sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionaoa con el Proyecto con la totalidad de los permisos, a1;JWrizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la res0lución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada comG causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permi�os 0 licencias, entre otros, que 
les correspondan. ' · I" 

o{__ 
La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una U nidad / de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 . 1 

quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sui; facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles' y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambieñtal�s hán sido establecidos en la presente 
resolución,  comenzará a computarse una vez que la notificación de la m·isma surta efecto. . , 

' t . ,.--

SEXTO.- El Regulado deberá contar con la autorización en materia de uso de suelo que ampare la 
superficie, la ubicaci�n y la activida? que se re�liza en la estación de ser-vicio manifestada en el I P  del 
presente. ---· 

SÉPTIMO:-. �a presente resolución a-favor del Regulado es personal, por lo que de confórm�gad con el 
artículo �9 �gundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ernlógico y la'Prot_ección 
al Amtzlente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en Ca$O de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un  acuerdo de voluntades en el que se establezca clar-amer.ite la cesión y aceptación 
totalae -los derechos y obligaciones de la misma. 

� 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y es(ricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de confor[ílidád rnn la Ley Gener¡3.I del E,qui)ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gel)eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás 0rdenamientos aplicables, es responsable objetivamente d� la eventual remediación por el 
manejo ae materiales o residuos · peligrosos, con independencia de �que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segu ridad 
Operativa y. a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar La rna_lización · de las acciones de 
mitigación, restauráción y control ele todos aquellos impactos ambier1tales atribuihiles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP . .  

. . 
NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación .del,lmpacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
contados ·a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la preserite -res;lución al C. ERIK MANUEL GOLLAZ MENA en su carácter de 
Representante Legal de la empresa SERVICIO LOS C:UES, S.A. DE C.V. dé'conformidad con el artículo 
3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

· 
,, 

A T E N T A  M E  N T 'E: 
EL DIRECTO

�
L 

�"-.-1 
SE �L VAREZ ROSAS 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

I' 

Ce.e. .ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
MtrO: José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento: 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

_LiCAlfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Coriocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Come_rcial de la ASEA.- Seguimiento. 

Expediente: 13Hl20i 7X0037 
Bitácora: 09/IPAQ246/07 /l 7 
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